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Granada - Meta, veintiocho (28) de jul io de dos mil veint idos (2022).  

 
Radicación: 503133103001 2003 00002 00 

Proceso: Ejecutivo  
 
De conformidad con lo dispuesto en auto del 22 de marzo de 2022, se 
REITERA por segunda vez lo dispuesto en el inciso sexto de dicha 
providencia, esto es, of iciar a la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE SAN MARTÍN, para que, de manera 
inmediata, informe si aún continua vigente la medida de embargo 
frente al bien inmueble con matrícula inmobil iaria No. 236 -28278. 
 
Para lo anterior, se le otorga el término de cinco (5) dias contados 
desde la notif icacion de la presente decision.  
 
Por Secretaría, ofíciese a la OFICINA DE REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE SAN MARTÍN. 
 
En atencion a lo informado por la CAMARA Y COMERCIO DE 
VILLAVICENIO, se ordena que por Secretaria se libre el 
correspondiente of icio  a dicha entidad en el que se indique sobre 
terminación del proceso, dejando la advertencia que existe emabargo 
de remanentes. Oficiese.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez 
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Doris Nayibe Navarro Quevedo

Juez Circuito
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Civil 001
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Granada - Meta, veintiocho (28) de jul io de dos mil veint idós (2022)  
 

 
Radicación: 503133103001 2015 00206 00 

Proceso: Insolvencia 
 
 
Incorpórese y póngase en conocimiento de las partes la s respuesta 
brindadas por la Cámara de Comercio de Bogotá 1, la 
Superintendencia de Sociedades 2 y la Cámara de Comercio de 
Vil lavicencio3. 
 
En atención a lo informado por la Superintendencia de Sociedades, 
se dispone que, a través de Secre taría, si aún no se ha realizado, se 
remita nuevamente la información correspondiente a la entidad, 
teniendo en cuenta que informó que no fue posible acceder a la 
documentación enviada por parte de éste Despacho.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez 

                                                           
1
 Folio 15, Cuaderno No. 4. 

2
 Folio 17, Cuaderno No. 4. 

3
 Folios 22 y 23, Cuaderno No. 4. 
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Granada (Meta), veint iocho (28) de jul io de dos mil veint idós (2022)  
 

Radicado: 50313 3103001 2019 00305 00 
Proceso: Resolución de contrato  

 

ASUNTO 
 
Procede el Despacho a resolver las excepciones previas de “Necesidad de 
conformar el l i t isconsorcio necesar io ” e “ Ineptitud de la demanda por carecer 
los requisitos formales ”,  formuladas por el apoderado judicial de la demandada 
MARÍA FANY MAZUERA MARTÍNEZ. 
  

SUPUESTOS FACTICOS 
 

Como sustento de la primera excepción , aduce el demandado que se hace 
necesario la integración de la total idad de los intervinientes en el contrato 
objeto de resolución, esto es, vincular también a los vendedores YESICA 
ELIANA RODRÍGUEZ FORERO y HEINER DAVID RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, 
teniendo en cuenta que cualquier declaración que se l legue a real izar dentro 
del presente trámite judicial,  podría desconocer y afectar derechos 
fundamentales, reales y patr imoniales, adquir idos por las partes.   
 
Así mismo, aduce que, de conformidad con lo expuesto por la parte actora  en el 
escrito de subsanación de demanda, en el cual ref ir ió que no era necesar ia la 
vinculación de los mencionados vendedores, en razón a que la señora YESINA 
ELIANA RODRÍGUEZ FORERO ya había inic iado una actuación judicial en 
contra del demandado y, por su parte, el señor HEINER DAVID RODRÍGUEZ 
MARTÍNEZ había recibido el pago de su porcentaje correspondiente, el 
presente asunto podría encontrarse dentro de un pleito pendiente por reso lver, 
lo que generaría entorpecimientos dentro del trámite judicial  adelantado, de 
igual manera, precisó que las af irmaciones realizada s por la parte demandante 
no se encontraban debidamente acreditadas en su total idad.    
 
En lo que respecta a la segunda excepción planteada, argumenta que no se 
advirt ió el juramento donde se manifestara que la dirección electrónica 
correspondía a la autorizada por la demandada para recibir notif icaciones 
judiciales ni la forma en que se obtuvo.  
 
Finalmente, sol icitó que, en razón a las anter iores consideraciones , se 
declarare la procedencia de las excepciones propuesta.  
 
Teniendo en cuenta lo anter ior, el 8 de abri l de 2022, se corr ió el traslado de 
r igor al extremo demandante,  quien guardó si lencio durante el término legal 
concedido.   
 

CONSIDERACIONES 
 
Sea lo primero indicar, que las causales invocadas como excepciones previas 
se encuentran consagradas en el art iculo 100 del Codigo General del Proceso, 
para tal efecto se t iene que estos medios exceptivos son un medio de 
saneamiento para que se tramite el proceso sin ninguna clase de vic ios que lo 
alteren, los cuales de no corregir los oportunamente, se pueden desencadenar 
en una nul idad, por el lo,  con estas excepciones se busca  que el demandado, 
desde el primer momento manif ieste las reservas que pueda tener respecto de 
la validez de la actuacion, a f in de que el proceso se adelante sobre bases de 
absoluta f irmeza.  

Ahora bien,  respecto de la  excepción denominado “Necesidad de conformar el 
l i t isconsorcio necesario ”,  el Despacho observa conforme a su argumentacion 
que la misma corresponde aquella establecida en el numeral 9 del art iculo 100 
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del C.G. del P., esto es “No comprender la demanda a todos los l i t isconsortes 
necesarios ”,  por lo que se dará tramite a la misma, como pasa a verse a 
continuación:  

 
Es necesario precisar que las leyes sobre procedimiento son de orden públ ico 
y, por consiguiente,  de obligator io cumplimiento, en nin gún caso podrán ser 
derogadas, modif icadas o sust ituidas por los funcionarios o part iculares, salvo 
autorización expresa de la ley, según el art ículo 13 del C ódigo General del 
Proceso.  
  
Además, todo procedimiento judicial  se r ige por pr incipios y normas 
determinadas previamente en la Constitución Polít ica, leyes y códigos, según la 
jur isdicción,  especial idad y procedimiento a los cuales deba sujetarse el 
conf l icto o la ejecución, según la naturaleza y sujetos involucrados en el 
mismo, y entre esto se destaca la f igura del Lit is consorte necesario regulado 
en el art ículo 61 ibídem, el cual preceptúa lo siguiente:   
  

“ARTÍCULO 61.  L ITISCONSORCIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL 

CONTRADICTORIO.  Cuando e l  proceso verse  sobre re lac iones o  actos jur íd icos respecto  
de los  cuales,  por  su natura leza o por  d ispos ic ión legal ,  haya de  resolverse de manera 
uni forme y  no sea pos ib le  dec id i r  de mér i to  s in  la  comparecenc ia de las  personas que  
sean su jetos de ta les re lac iones o que in terv in ieron en d ichos actos,  la  demanda deber á  
formula rse por  todas o d i r ig i rse contra todas;  s i  no se h ic iere así ,  e l  juez,  en e l  auto que  
admi te la  demanda,  ordenará not i f icar  y  dar  t ras lado de esta a qu ienes fa l ten para  
in tegrar  e l  contrad ic tor io ,  en la  forma y  con e l  término de comparecenc ia d isp uestos para 
e l  demandado.  
 
En caso de no haberse ordenado e l  t ras lado a l  admi t i rse la  demanda,  e l  juez d ispondrá la  
c i tac ión de las  mencionadas personas,  de  of ic io  o a pet ic ión de  par te ,  mientras no  se  
haya d ic tado sentenc ia de pr imera ins tanc ia,  y  concede rá a los  c i tados  e l  mismo té rmino 
para que comparezcan.  El  proceso se suspenderá durante d icho té rmino.  
 
Si  a lguno de los  convocados so l ic i ta  pruebas en e l  escr i to  de in tervenc ión,  e l  juez 
resolverá sobre e l las  y  s i  las  decreta f i jará  audienc ia para pract i car las .  
 
Los recursos y  en genera l  las  actuac iones de cada l i t isconsorte favorecerán a los  demás.  
Sin embargo,  los  actos que impl iquen d ispos ic ión del  derecho en l i t ig io  so lo tendrán  
ef icac ia s i  emanan de  todos.  
 
Cuando a lguno de los  l i t isconsortes necesar ios de l  demandante no  f igure en la  demanda,  
podrá pedi rse su v inculac ión acompañando la  prueba de d icho l i t isconsorc io . ”   

 
Ahora bien,  para el caso en concreto,  éste Despacho considera que, en virtud 
de la promesa de compraventa del inmueble rural ,  la cual es objeto de la 
presente solicitud de rest itución,  es necesar io integrar al contradictorio a los 
señores YESICA ELIANA RODRÍGUEZ FORERO y HEYNER DAVID 
RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, ident if icado con cédula de ciudadanía número 
80.820.862,  quienes también adquir ieron obligaciones y contraprestaciones 
como consecuencia de la suscr ipción del mencionado contrado , sin los cuales, 
no sería posible decidir de fondo la l i t is planteada, veamos por qué :  
  
De la demanda se col ige que la l i t is planteada, consiste en  resolver el contrato 
de compraventa celebrado entre las señoras DIANA NORIDA RODRÍGUEZ 
CIFUENTES  (vendedora) y MARÍA FANY MAZUERA MARTÍNEZ (compradora) 
y, como consecuencia de el lo, se rest ituya el inmueble y se cond ene a la parte 
demandada a cancelar los f rutos civiles y naturales producidos, así como los 
daños y perjuic ios ocasionados con el incumplimiento del contrato, s in 
embargo, es claro que en el acto negocial no solo fue celebrado con las 
mentadas personas sino tambien  con los señores  YESICA ELIANA 
RODRÍGUEZ FORERO y HEYNER DAVID RODRÍGUEZ MARTÍNEZ en su 
condicion de vendedores, asi que teniendo en cuenta lo pretendido en este 
asunto, no hay duda que cualquier decisión que se pudiera l legar a tomar por 
parte de éste Despacho,  podr ian afectar los mismos, razón por la cual  es 
necesario su comparecencia al proceso. 
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En esos términos, al  considerar indispensable esta judicatura para el completo 
esclarecimiento de los hechos controvert idos del l i t ig io la comparecenc ia en 
juic io de las personas referidas y asumiendo la dirección del proceso, entre  
otras, adoptando las medidas necesarias para garantizar el respeto de los 
derechos fundamentales y el equi l ibr io entre las partes al tenor de lo dispuesto 
en el art ículo 61 del Código General del Proceso, se declarará fundada la 
excepción previa solici tada por la parte demandada la cual corresponde a la 
establecida en el numeral 9  del art iculo 100 del C.G. del P .,y se ordenará 
integrar en debida forma el  contradictorio.   
 
Al respecto, es importante aclarar que, si  bien una vez revisado el folio de 
matrícula inmobil iar ia número 236-717141,  en la anotación número 3 se 
evidenció una compraventa de derechos de cuota equivalente al 33.333% por 
parte del señor HEYNER DAVID RODRÍGUEZ MARTÍNEZ en favor de la  señora 
MARÍA FANY MAZUERA MARTÍNEZ, en aras de garantizar el derecho al debido 
proceso y a la defensa se mantendrá la vinculación del señor RODRÍGUEZ 
MARTÍNEZ, en tanto el negocio se real izó de manera concreta por una franja 
de terreno sobre la cual los vendedores ostentan un derecho, sin discriminar 
que la venta se realizaría por el porcentaje que ostentaba cada propietar io ,  
situación que podría l legar a afectar las obligaciones y/o derechos  de las 
partes contratantes;  lo anterior,  a f in de el vinculado manif ieste lo que a bien 
tenga dentro del presente trámite judicial .   
 
Como consecuencia de lo anterior, se le notif icará personalmente el auto 
admisorio de la demanda y de esta decisión a los integrados.   
  
No obstante, el  Juzgado requer irá a la parte demandante, junto con su 
apoderado judicial,  para que en el término perentorio de cinco (5) días 
contados a part ir  de la not if icación de la presente providencia informe la 
dirección de notif icación de los integrados al contradictorio , de ser una 
direccion electronica, debera indicar bajo la gravedad del juramento y allegar 
laspruebas correspondientes en las que se acredite de donde se obtuvo las 
direcciones electronicas a efectos de proceder conforme lo establece la Ley 
2213 de 2022   
    
Ahora bien, respecto de la excepción denominada Ineptitud de la demanda por 
carecer los requisitos formales ”,  la cual t iene su fundamento en que la parte 
demandante no manifestó bajo la gravedad de juramento de donde se obtuvo la 
dirección electrónica autorizada por la demandada para recibir notif icaciones 
judiciales, la misma carece de fundamento, teniendo en cue nta que a folio 160 
del cuaderno principal,  la apoderada de la parte actora informó que su 
poderdante bajo la gravedad de juramento manifestó  que la información 
suministrada en la demanda efect ivamente correspondía a los datos de 
notif icación usados por la  demandada.  
 
Por otra parte,  precisó que dicha información se “obtuvo de viva voz por parte 
de la demandada, quien prestó  sus servic ios jurídicos como abogada a la hoy 
demandante, así mismo, estos se confirmaron y usaron ante trámite 
administrat ivo adelantado ante la Procuraduría General de la Nación, a f in de 
l levar acabo acuerdo conci l iatorio respecto del trámite que hoy se adelanta por 
resolución de contrato.”   
 
Con fundamento a lo anter ior, en este evento no se conf igura la excepcion 
previa alegada, teniendo en cuenta que los requisitos alegados por la parte 
demandada ya fueron objero de saneamiento por la parte actora y, sumado a 
el lo, los supuestos fact icos expresados  por el demandado, no t ienen la 
relevancia jur idica necesaria para que éste últ imo  medio except ivo alegado 

                                                           
1 Folio 210, Cuaderno principal. 
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tenga prevalencia, como para que tenga que declararse por probado. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CIVIL CIRCUITO DE GRANADA ,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO:  DECLARAR  probada la excepción previa establecida en el numeral 
9 del art iculo 100 del C.G. del P ., de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia .  
 
SEGUNDO:  DECLARAR  como no probada la excepción denominada “ Ineptitud 
de la demanda por carecer los requisitos formales ”,  propuesta por el apoderado 
judicial de la parte demandada, por las razones expuestas en la parte mot iva 
de esta decisión.  
 
TERCERO: INTEGRAR  al contradictor io  en cal idad de l it isconsorcio necesar io 
por parte act iva a los señores YESICA ELIANA RODRÍGUEZ FORERO y 
HEYNER DAVID RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, de conformidad con lo expuesto en 
el art ículo 61 del Código General del Proceso.  
  
CUARTO: NOTIFICAR  personalmente el auto admisorio de la demanda y la 
presente providencia a los integrados.   
  
QUINTO:  REQUERIR  a la parte demandante, junto con su apoderado judicial ,  
para que en el término perentorio de cinco (5) días contados a part ir  de la 
notif icación de la presente providencia , informen los datos de notif icación de 
los integrados al contradictorio, de ser una direccion electronica, debera 
indicar bajo la gravedad del juramento y allegar laspruebas correspondientes 
en las que se acredite de donde se obtuvo las direcciones electronicas a 
efectos de proceder conforme lo establece la Ley 2213 de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez 
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Doris Nayibe Navarro Quevedo
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Juzgado De Circuito
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Granada (Meta), veintiocho (28) de julio de dos mil veint idós (2022). 
 

Radicado: 503133103001-2019-00025-00  
Proceso: Ejecutivo hipotecario  

 
Teniendo en cuenta lo resuelto en autos de fecha 23 de junio de 20221, 
12 de jul io de 20222 y de conformidad con la sol icitud realizada por el 
apoderado de la parte actora3, éste Despacho ordena que, por 
Secretaría , se proceda a realizar la consulta respecto de la existencia 
de títulos judiciales a favor del presente proceso. 
 
Una vez realizado lo anterior, se ordena la entrega y pago de los t ítulos 
constituidos en favor de la parte demandante , para que sean cancelados 
de la manera solicitada por el interesado, esto es, pago con abono a 
cuenta , siempre y cuando sea procedente . Para tal f in, tener en cuenta 
la certif icación bancaria adjunta con la solicitud 4.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
JUEZ  

 

                                                 
1
 Folios 322 a 324, Cuaderno No. 1. 

2
 Folio 329, Cuaderno No. 1. 

3  
Folio 331, Cuaderno No. 1. 

4
 Folio 331 (Reverso), Cuaderno No. 1. 
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Granada, Meta, veintiocho (28) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 
Radicación: 503133103001 2019 00180 00 

Proceso: Verbal Nulidad. 

Se pone en conocimiento de la parte demandante la elaboración y 
diligenciamiento del oficio dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de San Martin – Meta, ordenándose la inscripción de la presente 
demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No 236-4616. 

Téngase como heredero determinado del causante al señor FELIZ MEDINA, 
conforme a la prueba documental allegada al plenario por la parte actora. 

Habiéndose emplazado en legal forma a los herederos indeterminados 
del señor CENON MEDINA, sin que a la fecha de hoy ninguno se 
hiciera presente dentro del asunto de la referencia, el Despacho 
procede de conformidad con el numeral 7º del artículo 48 del Código 
General del Proceso, a designar como curador ad-litem al abogado 
CARLOS EFRAIN RONCANCIO URREGO quien deberá de desempeñar 
el cargo de manera gratuita como defensora de of icio de los aquí 
emplazados.   
 

 NOTIFIQUESE. 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez 
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Granada (Meta), veintiocho (28) de julio de dos mil veint idós (2022)  
 
 

Radicado: 50287 4089001 2020 00040 00 
 

Se requiere al acreedor prendario GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 
COMPAÑÍA DE FINANCIAMENTO para que en el término de cinco (5) días 
siguientes a la notif icación de este auto al legue copia de RUNT del 
vehículo FKK 560 y el cert if icado de CONFECAMARAS si hay lugar al 
mismo. 
 
Cumplido lo anterior ingrese el expediente al despacho para  decidir lo 
que corresponda.  

NOTIFÍQUESE  
 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez  
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Granada (Meta), veintiocho (28) de julio de dos mil veint idós (2022)  
 
 

Radicado: 50287 4089001 2020 00040 00 
ASUNTO 

 
Procede el Despacho a resolver sobre la solicitud de levantamiento de la 
medida cautelar del vehículo FKK 603 presentada por la apoderada 
judicial de RCI COLOMBIA S.A. –  COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO.  
 

SITUACION FACTICA 
 

Aduce la apoderada judicial de RCI COLOMBIA S.A. que dicha compañía 
de f inanciamiento otorgó un crédito de vehículo FKK 603 a favor del señor 
ELMER EVANGELISTA PINTO PINEDA el cual se encontraba respaldado 
con prenda sin tenencia a su favor . Garantía mobiliaria que fue registrada 
en CONFECAMARAS conforme lo establece  decreto 1835 de 2015. 
 
Que producto del incumplimiento al pago inició un trámite de pago directo 
inmerso en el decreto 1835 de 2015 y ley 1676 de 2013 (artículo 60) a f in 
de recuperar primero la tenencia sobre el mentado vehículo y al mismo 
tiempo la posesión, dando también cumplimiento en la inscripción en el 
formulario de ejecución en el Registro Nacional de Garantías inmobiliarias 
(art iculo 2.2.2.4.2.3. de la ley 1835 de 2015)  
 
Que el artículo 21 de la ley 1676 del año 2013 estable los mecanismos 
para la oponibi l idad de la garantía mobil iaria, en igual sentido el articulo 
48 ibidem establece que una garantía como estas que sea oponible 
mediante su inscripción tendrá prelación, lo que quiere decir que prima la 
fecha de inscripción de la garantía mobil iaria ante CONFECAMARAS y en 
este caso, RCI COLOMBIA S.A. inscribió dicha garantía y ejerció primero 
su derecho de inscripción y ejecución, por lo que no se debió haber 
inscrito el embargo del automotor.  
 
Conforme a lo anterior solicita que se decrete el levantamiento de las 
medidas cautelares.  
 

CONSIDERACIONES 
 
El numeral 7 del artículo 597 del CGP aplicable por remisión expresa del 
artículo 145 del C.P.T.S.S., prevé la procedencia del levantamiento del 
embargo y secuestro, en los siguientes términos: “si se trata de embargo 
sujeto a registro, cuando el cert if icado del registrador aparezca que la 
parte contra quien se prof irió la medida no es la t itular del dominio del 
respectivo bien, sin perjuicio de lo establecido para la efectividad de la 
garantía h ipotecaria o prendaria”   
 
Disposición que debe de armonizarse con lo dispuesto en el artículo 3 de 
la ley 1676 de 2013, que establece:  
 

“Las garantías mobil iar ias a que se ref iere esta ley se constituirán a 
través de contratos que t ienen el carácter de pr i ncipales o por 
disposición de la ley sobre uno o var ios bienes en garantía específ icos,  
sobre act ivos circulantes, o sobre la total idad de los bienes en garantía 
del garante, ya sean estos presentes o futuros, corporales o 
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incorporales, o sobre los bienes derivados o atr ibuibles de los bienes en 
garantía susceptibles de valoración pecuniar ia al momento de la 
constitución o posteriormente, con el f in de garant izar una o var ias 
obl igaciones propias o ajenas, sean de dar, hacer o no hacer, presentes 
o futuras sin importar la forma de la operación o quien sea el t i tular de 
los bienes en garantía”  

 
De ahí que un bien sujeto a las previsiones consagradas en la ley 1676 
de 2013, será oponible frente a terceros por la inscripción en el registro 
de garantías mobil iarias según lo prevé su artículo 21, entendiendo este 
como un sistema de archivo de acceso público a la información, de 
carácter nacional cuya f inalidad es publicitar las modif icaciones, 
prorrogas, cancelaciones, transferencias y ejecución de las garantías 
mobiliarias.  
 
Ahora bien, los artículos 22 y 48 de mencionada ley establecen lo 
siguiente:  
 

“ARTICULO 22. GARANTIA MOBILIARIA PRIORITARA DE 
ADQUICISION.  A una garantía mobil iar ia prioritar ia de adquisic ión para 
que sea oponible, debe de dársele publ icidad por medio de la inscripción 
registral de un formular io que haga referencia al carácter especial de la 
garantía, el cual contiene los datos indicados en el art iculo 43 de esta 
ley.  

 
Cuando se otorgue esta garantía sobre bienes del inventar io, el  acreedor 
benef ic iar io de la garantía deberá de not if icar a los acreedores 
precedentes de la garantía mobil iar ias registradas anteriormente que 
puedan verse per judicados por su prelación excepcional”  

 
(…)  

 
“ARTICULO 48. PRELACION ENTRE GARANTIAS CONSTITUIDAS 
SOBRE EL MISMO BIEN EN GARANTIA.  La prelación de una garantía 
mobil iar ia sin tenencia, incluyendo la de sus bienes derivados o 
atr ibuibles, const ituidas de conformidad con esta ley, así como los 
gravámenes surgidos por minister io de la ley, judiciales y tr ibutar ios, se 
determina por el momento de su inscripción en el registro, la cual puede 
preceder al otorgamiento del contrato de garantía .  

 
Una garantía mobil iar ia que sea oponible mediante su inscripción en el 
registro, tendrá prelación sobre aquella garantía que no hubiere sido 
inscr ita.  

 
Respecto de garantías cuya oponibi l idad frente a terceros de conformidad 
con lo previsto en esta ley, ocurre por la tenencia del bien o por el 
control sobre la cuenta de depósito bancario, la preferencia determinara 
por el orden temporal de su oponibi l i dad a terceros.  

 
Si la garantía mobil iar ia no se inscr ibió en el registro, su prelación contra 
otros acreedores garantizados con garantías mobil iar ias no registradas 
será determinada por la fecha de celebración del contrato de garantía.  

 
Entre una garantía mobil iar ia oponible a terceros mediante su inscr ipción 
en el registro y una garantía mobil iar ia oponible a terceros por cualquier 
otra forma prevista en esta ley, la prelación será determinada, cualquiera 
que sea la fecha de constitución por el orden temp oral de su inscr ipción 
o por la fecha de su oponibi l idad a terceros, de ser esta anterior ” 

(subrayado fuera del texto).  
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Y a su turno, el numeral 1 del artículo 55 de la mentada ley prevé que: 
“Reglas adicionales sobre la prelación de las garantías mobiliarias. 

1. La prelación de las garantías mobil iarias sobre créditos se determinará 
por el momento de su inscripción en el Registro ”  

Conforme lo anterior, se puede constatar de los documentos que obran en 
el plenario, que en efecto la medida cautelar f ue dispuesta sobre auto 
posterior al registro de la garantía mobiliaria  en CONFECAMARAS1 la 
cual es prevalente en favor del recurrente. De igual manera se aprecia 
que respecto de dicha garantía obro trámite de ejecución surtido ante el 
Juzgado 12 Civil  Municipal de Oralidad de Bogotá que dispuso su 
aprehensión y entrega.  
 
En consecuencia, de la constancia expedida por el Juzgado 12 Civi l  
Municipal de Oralidad de Bogotá con ocasión  a la sol icitud que hizo este 
despacho en auto del 19 de marzo de 2021, se constata la veracidad de 
lo manifestado por RCI COLOMBIA S.A. y de conformidad a lo dispuesto 
en la norma anteriormente transcrita, por lo que para este Despacho es 
clara la viabil idad del levantamiento de la medida de embargo solicitada, 
pues no se puede olvidar que la  mentada sociedad al haber inscrito la 
garantía mobiliaria ante CONFECAMARAS sobre el mentado automotor en 
su momento y a su favor, es el acreedor prevalente frente a otros.  
 
De manera que, ante la convergencia entre el mecanismo del pago directo  
(garantía mobil iaria)  y la ejecución judicial, tendrá prevalencia la primera 
de las mencionadas, esto es, reiterando el carácter prevalente del pago, 
con el producto del bien garantizado, a favor del acreedor que ejerce el 
mecanismo del pago directo.  
 
Por ende, en atención a las consideraciones aquí expuestas y conforme a 
los l ineamientos normativos de preferencia regulados en nuestro 
ordenamiento, se accederá al levantamiento del embargo que fue 
ordenado dentro del caso de marras respecto del vehículo de placas FKK 
603. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CIVIL CIRCUITO DE GRANADA –  
META,   
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDENAR  el levantamiento de la medida cautelar de embargo 
decretado sobre el vehículo automotor de placas FKK 603, conforme a lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia. Por Secretaria l íbrese 
los correspondientes of icios.  

NOTIFÍQUESE  
 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez  

 

                                                           
1
 Articulo 2.2.2.4.1.39 del Decreto 1835 de 2015,  Siendo efectuado el registro de la garantia mobiliaría en el mes de 

diciembre de 2019 folios 137 vto al 138 vto.  
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Granada (Meta), veintiocho (28) de ju lio de dos mil veint idós (2022) 

 
Proceso No. 503133103001-2021-00159-00  
Clase:  Divisorio 
Demandante:   José Lisandro Méndez Romero  
Demandado: Conrado Romero  

 
Este despacho, dispone REQUERIR al apoderado judicial de la parte 
actora para que acredite el pago de las expensas y las gestiones 
realizadas ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos para 
que se material izará la medida de inscripción de demanda ordenada 
en el auto admisorio 1, toda vez que, se evidencia que hasta el 
momento no se ha llegado la constancia de que se hubiera efectuado 
la misma. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
JUEZ 

 
 

                                                 
1
 Folio 117, Cuaderno principal. 
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Granada (Meta), veintiocho (28) de julio de dos mil veint idós (2022) 

 
 

Radicación: 503133103001 2021 00003 00 
Proceso: Ejecutivo Singular 

 
 

Requerir al apoderado de la parte actora para que en el término de 
cinco (5) días informe si lo solicitado a folio  59 c.1., es que se tenga 
en cuenta la dirección la cal le 130 A N°59B 44/50 de Bogotá , para 
efectos notif icar a los demandados o con respecto al demandado 
CLIMACO RODRIGUEZ PACHON.  
 
De ser que tal dirección corresponde a los demandados deberá 
allegarse las comunicaciones de la dil igencia de notif icación personal 
que le fueron enviadas a los mismos y las correspondientes 
notif icaciones por aviso. Ahora bien, en el expediente obra a folio 114 
copia de citatorio de que trata el artículo 291 del C.G.del P., con 
respecto al demandado CLIMACO RODRIGUEZ PACHON, no 
obstante, lo cierto es que la dirección no coincide con la indicada en 
el of icio obrante a folio 59 c.1 , por lo que deberá rehacer la 
correspondiente comunicación.  
 
De otro lado, que se tenga como un hecho notorio que los 
demandados han sido notif icados en legal forma, con ocasión a las 
actuaciones de las cuales ha dado a conocer a este despacho, se 
niega dicha solicitud por improcedente, ya que no se dan los 
presupuestos para ello, y además se requiere de la prueba fehaciente 
de haberse agotado todo el tramite respectivo de la notif icación para 
efectos de seguir con el correspondiente tramite   
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez  
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Granada (Meta), veintiocho (28) de julio de dos mil veint idós (2022) 
 

Radicación: 503133103001 2021 00080 00 
Proceso: Restitución de tenencia  

 
ASUNTO 

 
En atención a lo solicitado por la parte  actora mediante memorial del 
11 de febrero de 20221, se procede a corregir  la sentencia proferida 
el 16 de diciembre de 20212, al advert i rse un error en la identif icación 
de los bienes objeto de rest itución .  
 

CONSIDERACIONES 
  
Respecto de la corrección de las providencias, el artículo 286 del 
Código General del Proceso prevé lo siguiente:   

 
“ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y 
OTROS. Toda providencia en que se haya incurr ido en error puramente 
aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 
t iempo, de of ic io o a sol ic itud de parte, mediante auto.  
Si la corrección se hic iere luego de terminado el proceso, el auto se 
notif icará por aviso.  
 
Lo dispuesto en los incisos anter iores se apl ica a los casos de error 
por omisión o cambio de palabras o alteración de estas, s iempre que 
estén contenidas en la parte resolu t iva o inf luyan en el la. ” 

 
De la lectura del texto normativo, se puede inferir que las sentencias 
son susceptibles de ser aclaradas y corregidas  por el Juez que las 
prof irió, de of icio o a petición de parte, cuando en estas se haya n 
cambiado palabras o contengan conceptos o frases que ofrezcan 
motivo de duda, siempre que estén contenidas en la parte resolutiva 
o inf luyan en el la.   
 
Ahora bien, advierte el Despacho que de manera involuntaria se 
cometieron algunos errores, los cuales deben ser corregidos y 
aclarados de la siguiente manera:  
 

a) En el numeral segundo de los antecedentes se indicó que el 
número del contrato de arrendamiento leasing era el 180 -
123263, cuando lo correcto es 180-124310 . 
 

b) En el numeral 2.1. de los antecedentes se indicó que el bien 
inmueble objeto del contrato de arrendamiento leasing era el 
vehículo automotor de placas FRL 814, cuando lo correcto es 
que dicho contrato corresponde es a un CHASIS y una 
CARROCERÍA para el vehículo de placas FRL-814, siendo los 
proveedores, fabricantes y constructores las sociedades 
Pracodidacol S.A.S. y Furgones y Carrocerías  Centauro.  
 

c) En atención a lo anterior, en las consideraciones se indicó que 
se ordenaría la restitución del vehículo automotor de placas 

                                                           
1 Folios 126 a 130, Cuaderno principal. 
2 Folios 115 a 118, Cuaderno principal.  
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FRL-814, cuando lo correcto es que los bienes objeto de 
rest itución corresponden es a un CHASIS y una CARROCERÍA, 
los cuales eran destinados para el vehículo de placas FRL-814. 
 

d) En el numeral primero del resuelve se indicó que el número del 
contrato de arrendamiento leasing que se daba por terminado 
era el 197178, cuando lo cierto es que los contratos objetos de 
terminación corresponden a los números 180-123263, 180-
124310 y 180-125969 . 
 

e) También se hace necesario corregir  el numeral segundo del 
resuelve, en el sentido de indicar que lo que se ordena restituir  
entre otros son los bienes muebles correspondientes a un 
CHASIS y una CARROCERÍA, los cuales eran destinados para 
el vehículo de placas FRL-814 y no el vehículo identif icado con 
las mencionadas placas. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior , se procederá a corregir la sentencia 
proferida el 16 de diciembre de 2021, en cada uno de los aspectos 
mencionados anteriormente, a f in de disipar cualquier duda o 
imprecisión que se pueda generar en el cumplimiento de las órdenes 
impartidas en la misma.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civi l del Circuito de Granada 
(Meta),  
  

RESUELVE: 
  
PRIMERO: CORREGIR  los numerales 2 y 2.1 del acápite de 
antecedentes de la sentencia proferida el 16 de diciembre de 2021, 
los cuales quedarán así:   
 

“2. RESPECTO DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

FINANCIERO LEASING FINANCIERO INMOBILIARIO N° 180-

124310  

 

2.1. Que mediante documento privado la demandada sociedad 
VALCHARO CONSTRUCTORES S.A.S EN REORGANIZACIÓN, 
celebró con la entidad demandante BANCO DE OCCIDENTE un 
contrato de leasing financiero N° 180-124310 suscrito el 09 de 
mayo de 2018, en donde el Banco funge como entidad 
autorizada con atribuciones de arrendadora y la demandada es 
la locataria (arrendataria) de los bienes muebles 
correspondientes a un CHASIS y una CARROCERÍA para el 
vehículo de placas FRL-814, siendo los proveedores, fabricantes 
y constructores las sociedades Pracodidacol S.A.S. y Furgones y 
Carrocerías Centauro.” 
 

PARAGRAFO:  En consecuencia, la parte considerat iva de la 
sentencia con respecto a los bienes muebles objeto a restituir,  
quedará así:  
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Así las cosas, en armonía con lo expuesto, se declarará 
terminado los contratos de leasing financieros 180 -123263, 180-
124310 y 180-125969 y se ordenará la rest itución de los 
siguientes bienes: a) un CARGADOR con numero de registro 
MC073805; b) un RODILLO VIBROCOMPACTADOR con numero 
de registro N/A; c) un CHASIS destinado para el vehículo de 
placas FRL-814; d) una CARROCERÍA destinada para el 
vehículo de placas FRL-814; y e) un vehículo automotor de 
placa: WLR-254, marca: kenworth, clase: volqueta , l inea: T370, 
color: blanco, modelo: 2015, carroceria tipo: platon, chasis: N° 
720357, motor: N° 73646691, servicio: publico.  

 
TERCERO: CORREGIR  los numerales primero y segundo del resuelve 
de la sentencia proferida el 16 de diciembre de 2021 , los cuales 
quedarán así:  
 

“PRIMERO: DECLARAR terminados los contratos de 
arrendamiento f inanciero leasing No. 180-123263, 180-124310 y 
180-125969, celebrados entre el BANCO DE OCCIDENTE y la 
sociedad VALCHARO CONSTRUCTORES S.A.S. EN 
REORGANIZACIÓN.  
 
SEGUNDO.- ORDENAR a la demandada VALCHARO 
CONSTRUCTORES S.A.S EN REORGANIZACIÓN a rest i tuir los 
siguientes bienes: a) un CARGADOR con numero de registro 
MC073805; b) un RODILLO VIBROCOMPACTADOR con numero 
de registro N/A; c) un CHASIS destinado para el vehículo de 
placas FRL-814; d) una CARROCERÍA destinada para el 
vehículo de placas FRL-814; y e) un vehículo automotor de 
placa: WLR-254, marca: kenworth, clase: volqueta , l inea: T370, 
color: blanco, modelo: 2015, carroceria tipo: platon, chasis: N° 
720357, motor: N° 73646691, servicio: publico.” 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez 
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Granada (Meta), veintiocho (28) de julio de dos mil veint idós (2022)  
 
 

Radicado No. 503133103001 2021 00080 00 
Proceso: Restitución de tenencia  

 
 

En aras de materializar el cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 
segundo de la sentencia proferida el 16 de diciembre de 2021, 
aclarada mediante proveído la misma fecha éste Despacho ORDENA 
a la parte demandada restituir los bienes muebles a la parte actora 
dentro de los cinco (5) días siguientes, contados a part ir de la 
notif icación de la presente providencia. Vencido el anterior término 
sin que el demandado haya realizado la entrega voluntaria se of iciará 
a la Policía Nacional y a la SIJIN, a f in de que procedan con la 
aprehensión material de los bienes muebles relacionados en el 
numeral segundo de la sentencia proferida dentro del presente 
asunto. Ofíciese  

NOTIFÍQUESE. 
 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez 
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Granada (Meta), veintiocho (28) de jul io de dos mil veint idós (2022)  
 

Radicación: 503133103001 2021 00121 00 
Proceso: Insolvencia 

 
 
Teniendo en cuenta las distintas actuaciones surt idas en el trámite de 
la referencia, este Juzgado dispone:  
  
1.- RECONOCER  personería jurídica para actuar con ocasión al 
presente proceso al abogado FRANCISCO JOSÉ VERGARA 
CARULLA como apoderado judicial del señor WILSON RODRÍGUEZ 
GONZÁLEZ, en los términos y para los f ines del mandato conferido 1.  
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el señor WILSON RODRÍGUEZ 
GONZÁLEZ aportó la cesión y venta de derechos lit igiosos y crédito 
realizada por parte de la demandante STEPHANIA OSORIO BEDOYA, 
dentro del proceso ejecutivo identif icado con el radicado 
50313310300120210006800, el cual fue incorporado al presente 
asunto mediante auto del 1 de marzo de 2022.  
 
2.- En atención a la solicitud realizada por el apoderado  FRANCISCO 
JOSÉ VERGARA CARULLA 2, por Secretaría, remítase  por medio 
magnético el l ink para que el abogado pueda ingresar al expediente 
digital.  
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que mediante memorial del 19 de julio 
de 2022, el apoderado FRANCISCO  JOSÉ VERGARA CARULLA 
informó que el Despacho le había negado el acceso al expediente, 
éste Despacho considera importante aclarar que el proceso se 
encuentra habilitado para consulta pública en el aplicativo TYBA, 
donde se encuentra cargado de manera digital o bien podía acercarse 
a la instalaciones del Despacho para obtener información del mismo. 
 
3.- PONER en conocimiento de las partes aquí intervinientes el 
escrito enviado por el  representante legal  del BANCO DAVIVIENDA 
S.A.3, a través del cual aportó la certif icación del crédito contraído 
por la señora ANA SHIRLEY GONZÁLEZ GONZÁLEZ y solicitó el 
reconocimiento del mismo dentro del presente asunto. Téngase al 
BANCO DAVIVIENDA S.A. , como acreedor del promotor de la 
presente acción.   
 
4.- ORDENAR  al promotor que al momento de la graduación y 
calif icación de los créditos, se tengan en cuenta las obligaciones 
informadas por el BANCO DAVIVIENDA S.A. , conforme fue informado. 
 
5.- En atención a lo ordenado mediante auto del 15 de octubre de 
2021 y de conformidad con lo expuesto por el apoderado FRANCISCO  
JOSÉ VERGARA CARULLA mediante memorial radicado el 11 de jul io 
de 2022, se requiere al promotor para que al legue los estados 
f inancieros y cumpla con las obligaciones que le fueron impuestas 
con ocasión a su cargo, para lo cual se le concede el término de diez 

                                                           
1 Folio 176 – Cuadero número 1. 
2 Folio 177 – Cuadero número 1. 
3 Folio 187 a 196 – Cuadero número 1.  
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(10) días contados a partir de la notif icación de la presente 
providencia so pena de su relevo y de las sanciones a que haya  
lugar.  
 
Al respecto, sobre los estados f inancieros, si bien la promotora 
mediante memorial del 15 de jul io de 2022 informó que los mismos se 
encuentan disponibles para consulta en el Blog Virtual, lo cierto es 
que no se informó el l ink de consulta ni se han allegado al 
expediente, razón por la cual,  se le requiere para que de 
cumplimiento en los términos del inciso anterior.  
 
6.- Requerir a la promotora designada, a f in de que de cumplimiento a 
lo dispuesto en el numeral 4 del auto del 15 de octubre de 2021, esto 
es, presentar el proyecto de calif icación y graduación de crédito y 
derechos de voto, para lo cual se le concede el término de ocho (8 ) 
días contados a partir de la notif icación de la presente providencia so 
pena de su relevo y de las sanciones a que haya lugar , de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 19 de la 
Ley 1116 de 2006.  
 
7.- Incorporar las notif icaciones realizadas por la promotora de la 
presente acción, al legadas mediante escrito del 15 de julio de 2022.  
 
8.- Respecto del inconformismo manifestado por el apoderado 
FRANCISCO  JOSÉ VERGARA CARULLA, mediante memorial del 19 
de jul io de 2022, frente al valor del reconocimiento del crédito, se le 
hace saber que una vez se allegue el proyecto de reconocimiento y 
graduación de créditos y derechos de voto, se correrá traslado por el 
término de cinco (5) días, a f in de que las partes puedan objetar lo 
que a bien tenga, manifestaciones que serán resueltas en audiencia, 
conforme lo dispone los artículo 29 y 30 de la Ley 1116 de 2006.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez  
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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Granada, veintiocho (28) de jul io dos mil veintidós (2022) 
 

 

RADICACIÓN ACTUAL:   503133103001-2022-00074-00 

PROCESO:    ORDINARIO LABORAL -UNICA 

DEMANDANTE:   ROSA MARIA CASALLAS CONDE 

DEMANDADO:   CORPORACION LENGUAJE CIUADADANO 

 

 

Téngase por notif icado al demandado CORPORACION LENGUAJE 
CIUADADANO 

 
En atención a la petición de enviar copia de la demanda, la  misma 
puede ser descargada en el aplicat ivo TYBA, en actuaciones. 
 
En cumplimiento del principio de la oralidad, para la audiencia 
obligatoria de concil iación, decisión de excepciones previas, 
saneamiento, f i jación del l it igio, decreto de pruebas, práctica de 
pruebas, alegatos de conclusión y sentencia en atención a lo previsto 
en el artículo 72 del Código Procesal del Trabajo y de  la Seguridad 
Social, se  f i ja  la hora  de las  8: 00 a.m  del día 17 de  agosto de 
2022. 

 
Se les  hace saber a los  apoderados de las partes que la audiencia 
se llevara de forma virtual y el l ink para el ingreso de la misma es el 
siguiente:   
https://teams.microsoft.com/l/meetup-
join/19%3ameeting_ODcxODdiMzEtMjNmMS00MjMwLWI4YzMtYjYxOT
Q4NjY3OWYy%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cb
a98-80f8-41f3-8df5-
8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22b98f7e1d-03d3-43f7-9df3-
7fd606b2c17e%22%7d 
 
Así mismo se allega, los protocolos de la audiencia los cuales se 
pueden abril  con la tecla ctr l + clic sobre el siguiente enlace: 

 
https://  etbcsj- 
my. sharepoint.  com/:w:/  g/ personal/ j01 
cctogranada_cendoj_ramajudicia  l_gov_co/ EQr BR6 DUtaNDga PjRnsc 
6jo BEjmGNVmyELP4 yg10in0 big? e= mXgymi 

 

NOTIFÍQUESE 

                DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

           JUEZ 

Firmado Por:

Doris Nayibe Navarro Quevedo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001
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Granada (Meta), veintiocho (28) de julio de dos mil veint idós (2022).  

 
Expediente No. 503133103001-2022-00134-00 

Proceso: Ejecutivo hipotecario  
 
 

Toda vez que la parte demandante no atendió ninguno de los 
requerimientos realizados por este Despacho mediante proveído del trece 
(13) de julio de dos mil veintidós (2022), a través del cual se inadmit ió la 
demandada de la referencia,  se dispone lo siguiente: 
 
 PRIMERO:  RECHAZAR  la demanda formulada por el señor 

SIGIFREDO RIVERA GIL contra la sociedad MONTES DEL 
LLANO S.A.S. 

 
Por Secretaría, realícese las respectivas anotaciones en los libros 
radicadores junto con las constancias secretariales a que haya lugar.  

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez  

 

Firmado Por:

Doris Nayibe Navarro Quevedo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001
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Granada, veintiocho (28) de jul io dos mil veintidós (2022) 
 
 

RADICACIÓN ACTUAL:   503133103001-2022-00035- 00 

PROCESO:    EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE:   PORVENIR S.A 

DEMANDADO:   SOLUCIONES AGROPECUARIAS CRECO SAS  

 

 

El demandante manif iesta que revoca el poder conferido a la doctora 

GRETEL PAOLA ALEMAN TORRENEGRA dentro del presente proceso, 

por lo que el Despacho dispone tener revocado el poder al mentado 

profesional del derecho de conformidad con lo establecido en el 

artículo 76 del C.G. del P.  y en su lugar se reconoce personería a la 

Doctora CATALINA CORTES VIÑA 

 

NOTIFÍQUESE 
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ 
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Granada (Meta), veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicación: 503133103001 2022 00066 00 
Proceso: Responsabilidad Civil  

 
 
En atención al amparo de pobreza concedido a los demandantes 
dentro del presente asunto y de conformidad con lo dispuesto en el 
inciso f inal del auto proferido el 10  de mayo de 2022, a través del 
cual se requería a la parte actora que previo a decretar la medida 
cautelar sol icitada, prestara caución por el 20% del valor de la 
pretensiones, éste Despacho, en atención a lo dispuesto en los 
artículos 154 y 590 del Código General del Proceso,   
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO:  ORDENAR  la inscripción de la demanda en el 
establecimiento de comercio denominado PAU CAPITAL SALUD 
REGIMEN CONTRIBUTIVO, dist inguido con el número de matrícula 
03092987, ubicado en la carrera 30 número 73 36 de la ciudad de 
Bogotá D.C.  
 
Para tal f in, l íbrese el respectivo of icio dirigido a la  Cámara de 
Comercio de Bogotá D.C. 
   

NOTIFÍQUESE. 
 

 
DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez 
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Granada (Meta), veintiocho (28) de julio de dos mil veint idós (2022) 

 
 

Radicación: 503133103001 2022 00066 00 
Proceso: Responsabilidad Civil  

 
 
Procede este despacho a resolver las solicitudes de amparo de 
pobreza presentadas por los demandantes JHON FREDDY 
SAAVEDRA VARGAS1 y AMANDA JOHANNA RIVERA DURÁN 2, para 
lo cual se tendrán presentes los parámetros consagrados en los 
artículos 151 a 158 del Código General del Proceso, previas las 
siguientes,  
  

CONSIDERACIONES 
  
El señor JHON FREDDY SAAVEDRA VARGAS y la señora AMANDA 
JOHANNA RIVERA DURÁN, presentaron  ante este despacho solicitud 
de amparo de pobreza, argumentando que no están en capacidad 
económica de atender los gastos que se puedan generar dentro del 
presente trámite judicial , manifestación que real izaron bajo la 
gravedad de juramento.   
  
El artículo 151 del Código General del Proceso, establecen que se 
concederá el amparo de pobreza a quien no se halle en capacidad de 
atender los gastos del proceso, sin menoscabo de lo necesario para 
su subsistencia y la de las personas a quienes legalmente debe 
alimentos.  
  
Obsérvese en el presente caso, que los  accionantes manifestaron 
bajo la gravedad del juramento no poseer los recursos económicos 
que le permitan sufragar los gastos que se ocasionen dentro del 
curso de la presente actuación, situación que le permite deducir al 
Despacho, que efectivamente los demandantes no disponen de los 
medios suficientes para prestar cauciones procesales ni para pagar 
expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u  otros gastos dentro 
de la actuación.  
  
Así las cosas, este Despacho, teniendo en cuenta que la petición de 
amparo de pobreza se encuentra ajustada a lo ordenado en los  
artículos 151 y siguientes del Código General del Proceso, y 
atendiendo al principio de buena fe consagrado en el artículo 83 de la 
Constitución Polít ica, procede a conceder el beneficio pretendido.   
  
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
GRANADA, 
 

RESUELVE 
  
PRIMERO:  CONCEDER el amparo de pobreza a  los demandantes 
JHON FREDDY SAAVEDRA VARGAS y AMANDA JOHANNA RIVERA 

                                                           
1
 Folio 2, Cuaderno amparo de pobreza. 

2
 Folio 4, Cuaderno amparo de pobreza 
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DURÁN, identif icados con cédula de ciudadanía número 80.249.539 y 
53.090.550 respectivamente, en lo que respecta a la presente 
demanda de responsabil idad civil extracontractual .  
  
SEGUNDO:  En consecuencia, los demandantes quedan exonerados 
de prestar cauciones procesales, expensas y honorarios a los 
auxil iares de la justicia y no podrán ser condenados al pago de 
costas.  
  
TERCERO:  No se designará apoderado que represente los intereses 
de los demandados, en razón a que ya cuentan con la representación 
del profesional en derecho JUAN SEBASTIÁN ESLAVA PINTO. 
 
CUARTO: RECONOCER personería jurídica al profesional del  
derecho  JUAN SEBASTIÁN ESLAVA PINTO, como apoderado judicial 
de los demandados.  

 NOTIFÍQUESE. 

 
DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

Juez  

Firmado Por:

Doris Nayibe Navarro Quevedo

Juez Circuito
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Granada (Meta), veintiocho (28) de julio de dos mil veint idós (2022)  
 
 

Radicado: 50313 4089003 2022 00073 01 
Proceso: Segunda instancia  

 
 

ASUNTO 
 

Procede el Despacho a resolver el recurso de apelación interpuesto por e l 
apoderado judicial de la parte demandante, contra el proveído del 1 de 
abri l del 2022, mediante el cual se rechazó el trámite de la demanda de la 
referencia al considerar que no se subsanó en debida forma, conforme se 
había requerido mediante auto del 25 de febrero de 2022 .   
 

SITUACION FACTICA 
 

Como antecedentes se tiene que el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal 
de Granada mediante decisión adiada el 1 de abri l del 2022, dispuso 
rechazar la demanda ejecutiva por obligación  de suscribir documento, 
incoada por la señora MÓNICA ALEJANDRA FERNÁNDEZ RÍOS contra el 
señor JOSÉ IGNACIO RODRÍGUEZ PARRA y la señora LILIA PAOLA 
PÉREZ CAICEDO, tras considerar que no se había dado cumplido a lo 
solicitado en el auto inadmisoro ya que no se allegó prueba documental 
que demuestre el levantamiento de patrimonio de familia y afectación a 
vivienda familiar, solicitados en la demanda.  
 
Consecuente a lo anterior  y por estar en desacuerdo con dicha  
determinación, el apoderado judicial del extremo actor atacó por vía del 
recurso de apelación la decisión que rechazó la demanda, el cual fue 
concedido en efecto suspensivo por parte del  Juzgado Tercero Promiscuo 
Municipal de Granada, quien además dispuso la remisión de las 
dil igencias a éste Despacho 1. 
 
Que conforme a lo anterior, solicita el recurrente que éste estrado 
revoque la decisión adoptada mediante providencia del 1 de abril de 2022  
y, en consecuencia, se proceda con la admisión y trámite de la demanda 
ejecutiva por obligación de suscribir documento , pues considera que 
cumplió con lo sol icitado en el escrito inadmisorio , siendo este el tramite 
pertinente para obtener lo pretendido.  
 

CONSIDERACIONES 
 
Para el caso en concreto, encuentra el Juzgado que co nverge las 
circunstancias establecidas para la formulación del recurso de alzada, en 
cuanto a la oportunidad para presentarlo, la legit imación de quien lo 
propone y que el asunto objeto de inconformidad se encuentra enlistado 
dentro del numeral 1 articulo 321 del C.G. del P. Bajo tales condiciones 
es preciso entrar a decidir el asunto.  
 
Para empezar, es importante traer a colación lo dispuesto en los 
numerales 4 y 12 del artículo 21 del Código General del Proceso, los 
cuales establecen lo siguiente:  

                                                           
1
 Folio 26, Cuaderno principal. 
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“ARTÍCULO 21. COMPETENCIA DE LOS JUECES DE FAMILIA EN ÚNICA 
INSTANCIA. Los jueces de famil ia conocen en única instancia de los 
siguientes asuntos:  
 
(…)  
 
4. De la autor ización para cancelar el patr imonio de famil ia 
inembargable, sin perjuicio de la competencia atr ibuida a los notarios.  
 
(…)  
 
12. De la constitución, modif icación o levantamiento de la afectación a 
viv ienda famil iar,  sin perjuic io de la competencia atr ibuida a los 
notarios.”  

 
Lo anterior, permite deduci r que, para que una persona pueda solicitar la 
autorización para cancelar el patrimonio de familia o para realizar el 
levantamiento de la afectación a vivienda familiar, debe iniciar un trámite 
directamente ante los Jueces de Famil ia o en su defecto, ante las 
Notarías, cuando la Ley así lo permita.  
 
Dicha competencia es atribuida especialmente a los mencionados jueces 
en razón a que f iguras como e l patrimonio de familia y la afectación a 
vivienda familiar son util izadas para proteger la vivienda de la familia,  
garantizando una vida digna y el patrimonio de los núcleos famil iares  
acogidos a las mismas.  
 
Al respecto, basta con observar  que, cuando una persona desea levantar 
el patrimonio de familia y aún hay hijos menores de edad este 
procedimiento debe hacerse obligatoriamente ante el Juez de Familia, 
pues es éste el único  competente para autorizar dicho levantamiento, 
máxime si se tiene en cuenta que dentro de l mencionado proceso debe 
intervenir el abogado y un curador o defensor de familia , quienes deben 
salvaguardar los derechos de los menores de edad.  
 
Lo anterior, permite concluir al Despacho que para el Juez Civil no es 
procedente dar una orden de levantamiento de la afectación de vivienda 
familiar o del patrimonio de familia, en tanto las mismas decisiones  son 
competencia del Juez de Famil ia, razón por la cual,  se confirmará la 
decisión objeto de inconformidad, teniendo en cuenta que no es 
procedente l legar a ordenar la suscripción de una escritura de venta 
sobre un bien inmueble que aún se encuentra gravado con tales 
afectaciones.  
 
Por otra parte, resulta relevante traer a colación lo expuesto por la Corte 
Suprema de Justicia en sentencia STC1858-2020 del 24 de febrero de 
2020, en donde al resolver una tutela que se pretendía el levantamiento 
de la afectación a vivienda familiar respecto de un inmueble, señaló que  
Cuando se genera una obligación y la parte deudora tiene un bien 
afectado a vivienda familiar el acreedor no puede alegar posteriormente 
en caso de incumplimiento que la inembargabil idad de dicho inmueble 
constituye un perjuicio en su contra. De modo que al interpretar la norma 
(numeral 7 del artículo 4 de la Ley 258 de 1996 ) a favor del demandante 
“podría lacerar la garantía de la vivienda digna, la cual es de carácter 
esencial, tanto así que en términos de la Corte Constitucional “se aplica 
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para todos, indist intamente de que se trate de personas o famil ias e 
independiente(…) de su edad, sexo o situación económica, es decir, sin 
sujeción a cualquier t ipo de discriminación…” ”. Finalmente, la Corte 
aclaró que otra sería la conclusión si la afectación se hubiera constituido 
con posterioridad a que se generara la obligación, en cuyo caso dicho 
gravamen sí resultaría lesivo a los intereses de los acreedores y  haría 
lugar a su levantamiento2. 
 
Ahora bien, aunque en el presente caso no se debate sobre un embargo, 
dicho análisis cobra relevancia si se t iene en cuenta que el recurrente en 
parte de sus argumentos indicó que la afectación sobre el inmueble 
objeto del proceso era lesiva para el patrimonio y economía del 
demandante, sin embargo, para éste Despacho es claro que, para la 
fecha en que se realizó la negociación entre las partes, esto es, el año 
2020, el bien inmueble ya se encontraba afectado con la constitución del 
patrimonio de familia y la afectación a vivienda familiar, las cuales se 
registraron desde el año 2006, conforme se puede evidenciar en las 
anotaciones número 6 y 7 de l folio de matrícula inmobiliaria número 236 -
28766. 
 
Ahora bien frente a los argumentos de vulneración al derecho 
fundamental de acceso a la administración de justicia y debido proceso, 
el Despacho se permite precisar que en ningún momento se está 
impidiendo al demandante el acceso a la Administración de la justicia  por 
el contrario se le ha dado conocer las razones por las cuales debe  buscar 
otro medio de defensa judicial, por medio del cual haga  valer sus 
derechos solicitados en esta acción ejecutiva.  
 
Asi las cosas,  el Despacho procederá a confirmar la decisión del 1 de 
abri l de 2022, en tanto la misma se encuentra ajustada a la normatividad 
vigente para el asunto.   
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civi l Circuito de Granada –  Meta,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CONFIRMAR el auto del 1 de abril  del 2022, proferido por 
parte del Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Granada (Meta), de 
conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de esta 
providencia.  
 

NOTIFÍQUESE  
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 
Juez 

 
 
 
 
 
 
 

                                                           
2
 https://www.ambitojuridico.com/noticias/civil/acreedor-no-puede-solicitar-levantamiento-de-afectacion-vivienda-familiar-si-esta-se 
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